
                                                                   
 

JUZGADO TREINTA Y TRES DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: 33-2023-00171 

 
Reunidos los requisitos procesales exigidos por el Decreto 2591 de 

1991, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Se admite la anterior ACCIÓN DE TUTELA instaurada por 
MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA contra de INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (I.C.B.F.). 

  
SEGUNDO: SE ORDENA Notificar al director o Representante legal de 

las entidades accionadas y mediante oficio requiérasele para que en un 
término de dos (2) días se pronuncie sobre los hechos sustento de la 
presente tutela. 

 
TERCERO: INFORMAR al accionado INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (I.C.B.F.), que con la contestación del escrito 

tutelar debe remitir ACTA DE POSESIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL y/o 
PODER que lo acredite para descorrer el traslado del presente tramite 

tutelar.  
 
QUINTO: VINCULAR al presente tramite tutelar a la TEMPORAL 

APTOS, MINISTERIO DEL TRABAJO, EPS COMPENSAR, CENTRO DE 
PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD CARDIOVASCULAR, IDIME, 

PORVENIR FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS para que dentro del 
mismo término otorgado en el numeral anterior, se pronuncie respecto de 
los hechos y pretensiones del accionante y ejerza sus derechos de 

contradicción y defensa, así como también para que con la contestación del 
escrito tutelar remita ACTA DE POSESIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL y/o 
poder que lo acredite para descorrer el traslado del presente tramite tutelar. 

 
SEXTO: Se requiere a PORVENIR FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS, para que dentro de la contestación del escrito tutelar allegue 
certificación de calidad de pre pensionada o no de la accionante MIRYAN 
YOLANDA QUIMBAY HERRERA C.C. 51.871.328 de Bogotá D. C. 

 
          Notifíquese a las partes y a las vinculadas por el medio más 

expedito. 
 
CÚMPLASE, 

La Juez 
GLORIA VEGA FLAUTERO 

 

 
 
 

YPEM 
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Al contestar cite este número 
* 202212100000329651* 

Radicado No: 202212100000329651 
 
 
Bogotá D.C., diciembre 28 de 2022.  

 
 

Señora 

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 

Miryan.Quimbay@icbf.gov.co 

 

Asunto: Estabilidad laboral reforzada – Pre-Pensión y Madre Cabeza de Familia.  

 

Reciba un cordial saludo, 

 

En atención a su petición remitida mediante correo electrónico, en la cual solicita: 

“De manera atenta y respetuosa y de acuerdo a correo que antecede anexo documentación 

requerida frente a solicitud como pre pensionada y madre cabeza de hoga y  la posibilidad de 

continuar en el cargo como profesional universitario grado 7 código 2044, realizando mis 

cotizaciones dentro  del Sistema General de Pensiones y lograr así la pensión de vejez a la 

cual estoy muy próxima.” 

Frente a lo manifestado nos permitimos hacer el análisis correspondiente en los siguientes términos:  

 
1. Sobre la condición de pre pensionado 

 

La Corte Constitucional en Sentencia SU003/18, señaló: 

  
          PREPENSIONADO-Alcance del concepto 

Acreditan la condición de “prepensionables” las personas vinculadas laboralmente al sector 
público o privado, que están próximas (dentro de los 3 años siguientes) a acreditar los dos 
requisitos necesarios para obtener la pensión de vejez (la edad y el número de semanas -o 
tiempo de servicio- requerido en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida o el capital 
necesario en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad) y consolidar así su derecho a la 
pensión. (Subrayado y Negrita nuestra). 

 

mailto:Miryan.Quimbay@icbf.gov.co
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La “prepensión” protege la expectativa del trabajador de obtener su pensión de vejez, ante su 
posible frustración como consecuencia de una pérdida intempestiva del empleo. Por tanto, 
ampara la estabilidad en el cargo y la continuidad en la cotización efectiva al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones, para consolidar los requisitos que le faltaren para acceder a su 
pensión de vejez. (…)” 

 
Una vez realizada la anterior consideración, se hará referencia a su situación particular a efectos de validar si 
ostenta o no la calidad de prepensionada. 
 
Verificada la historia laboral expedida por el Fondo de Pensiones Porvenir, se logra constatar que, con corte al 
04 de octubre de 2022, tiene cotizadas 1050 semanas y actualmente tiene 55 años. En ese orden de ideas, y 
dado que el Instituto ha venido efectuando las cotizaciones y aportes correspondientes al Sistema General de 
Seguridad Social, es claro que a la fecha cuenta con aproximadamente 1.054 semanas cotizadas. 
 
De esta manera, usted acredita la condición de prepensionada, pues le faltan alrededor de 150 semanas para 
acceder a la garantía de pensión mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por lo que el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, garantizará su estabilidad laboral atendiendo al margen de maniobra 
que exista para la fecha en la que se materialice la causal objetiva para su desvinculación por la posesión del 
elegible con quien se efectúe la provisión definitiva del empleo que actualmente ostenta en calidad de 
provisional. 
 
De forma adicional, se le recuerda que una vez cumpla las 1.150 semanas de cotización requeridas para 
acceder a la garantía de pensión mínima del Régimen de Ahorro Individual, desaparecerá su condición de 
especial protección constitucional en la medida que pierde el estatus de prepensionada (persona que le faltan 
3 años o menos para cumplir requisitos para pensión) para adquirir la condición de pensionable (persona que 
ha cumplido la totalidad de los requisitos para pensión). 
 
Así las cosas, de la manera más respetuosa, nos permitimos invitarla a que una vez cumpla la totalidad de los 
requisitos, adelante los trámites de reconocimiento de la pensión ante su Fondo de Pensiones, para evitar que 
una posible falta de gestión de su parte genere como consecuencia una afectación a su mínimo vital, en el 
momento en que se configure una causal objetiva que implique una eventual terminación de su nombramiento 
provisional. 
 
 

2. Estabilidad Laboral Reforzada por Madre Cabeza de Familia  
 
Lo primero que debe resaltarse es que la Corte Constitucional, mediante sentencia SU-388 de 20051, estableció 
los requisitos taxativos para acreditar la condición de madre cabeza de familia, así: 
 

“(i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas incapacitadas para 

trabajar;  

 
1 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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(ii) que esa responsabilidad sea de carácter permanente;  

(iii) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se 

sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre;  

(iv) o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un motivo 

verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental ó, como es obvio, 

la muerte;  

(v) por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo 

cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para sostener el hogar.” 

 
Así mismo, en sentencia SU-389 de 20052, la Corte Constitucional unificó la jurisprudencia relativa a la condición 
de MADRE o PADRE CABEZA DE FAMILIA. Con base en dicha sentencia, los requisitos que debe reunir quien 
alega tener la condición de MADRE cabeza de familia son: 
 

“(i) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados, estén a su cuidado, que vivan con él, 
dependan económicamente de él y que realmente sea una persona que les brinda el cuidado y el amor 
que los niños requieran para un adecuado desarrollo y crecimiento; que sus obligaciones de apoyo, 
cuidado y manutención sean efectivamente asumidas y cumplidas, pues se descarta todo tipo de 
procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por inasistencia de tales 
compromisos.  
 
(ii) Que no tenga alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el cuidado y 
la manutención exclusiva de los niños y que en el evento de vivir con su esposa o compañera, ésta se 
encuentre incapacitada física, mentalmente o moralmente, sea de la tercera edad, o su presencia 
resulte totalmente indispensable en la atención de hijos menores enfermos, discapacitados o que 
médicamente requieran la presencia de la madre.  
 
(iii) Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que le asiste de acreditar los mismos requisitos formales 
que la Ley 82 de 1993 le impone a la madre cabeza de familia para demostrar tal condición. En efecto, 
de conformidad con el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993: “esta condición (la de mujer 
cabeza de familia y en su caso, la del hombre cabeza de familia) y la cesación de la misma, desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada por la mujer cabeza de familia de 
bajos ingresos ante notario, expresando las circunstancias básicas de su caso y sin que por este 
concepto, se causen emolumentos notariales a su cargo3.” 

 
En efecto, el parágrafo del artículo 2° de la Ley 82 de 1993 (modificado por el artículo 1° de la Ley 1232 de 
2008), establece que esta condición (la de mujer cabeza de familia y/o hombre cabeza de familia) y la cesación 
de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada por la mujer cabeza 

 
2 M.P. Jaime Araujo Rentería. 
3 Corte Constitucional, Sentencia SU-389 de 2005. Este requisito es reiterado por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-
1632709 del 11 de octubre de 2007. 
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de familia de bajos ingresos ante notario, expresando las circunstancias básicas de su caso y sin que por este 
concepto, se causen emolumentos notariales a su cargo4. 
 
Adicionalmente, en la sentencia T-084 de 2018, la Corte Constitucional indicó: “(iii) Los trabajadores que alegan 
ser beneficiarios del “retén social” deben informar oportunamente a su empleador esta circunstancia, so pena 
de perder su derecho a recibir la protección especial derivada de su condición, en razón de su falta de 
diligencia. (…)” 
 

En este caso particular usted aportó con su petición: 
 

I. Copia de la cedula de ciudadanía de VALENTINA DEL PILAR ARCINIESGAS QUIMBAY 
 

II. Copia de la cedula de ciudadanía de LORENA ESTEFHANIA ARCINIESGAS QUIMBAY 
 

III. Copia del registro civil de nacimiento de las jóvenes VALENTINA DEL PILAR ARCINIESGAS 
QUIMBAY y LORENA STEPHANIA ARCINIESGAS QUIMBAY 
 

IV. Declaración Extra-juicio ante Notaria Ochenta y uno de Bogota D.C, con fecha 01 de diciembre de 
2022, en la cual manifiesta: “…Declaro que el señor PEDRO HUMBERTO ARCINIEGAS ZAMORA 
en calidad de padre de mis hijas quienes responden a los nombres de LORENA ESTEFHANIA 
ARCINIESGAS QUIMBAY y VALENTINA DEL PILAR ARCINIESGAS QUIMBAY, no responde 
económicamente desde el mes de octubre de 2007 por la manutención, estudios, vivienda, y 
alimentación y demás conceptos ya que ellas en la actualidad se encuentran estudiando, además no 
recibo ningún apoyo de los otros miembros de mi familia. Manifiesto que soy mujer cabeza de hogar 
y que mis hijas anteriormente mencionadas dependen económicamente y en todo sentido de mi y 
viven bajo mi mismo techo (...)" 

 
De acuerdo con lo anterior, si bien se aportó documentación que dé cuenta de su relación filial y de la 
dependencia económica de las jóvenes VALENTINA DEL PILAR ARCINIESGAS QUIMBAY y LORENA 
STEPHANIA ARCINIESGAS QUIMBAY, no acreditó en debida forma su condición de madre cabeza de familia, 
conforme los requisitos señalados en la citada disposición normativa y jurisprudencial, referidos a: 
 

- (i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas incapacitadas 
para trabajar; que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas 
incapacitadas para trabajar; no acreditó que las jóvenes VALENTINA DEL PILAR ARCINIESGAS 
QUIMBAY y LORENA STEPHANIA ARCINIESGAS QUIMBAY cuente con alguna incapacidad para 
trabajar o se encuentren estudiando, por cuanto las dos son mayores de edad, si bien se menciona la 
condición de estudiantes de las mismas no se encuentra probado el requisito. 

 
Conforme las consideraciones expuestas, no se encuentra acreditada la condición de madre cabeza de familia 
y, por ende, no es procedente reconocer la protección por estabilidad laboral reforzada solicitada. 

 
4 Ibíd. 
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No obstante lo señalado, si los requisitos echados de menos se cumplen, a efectos de revisar nuevamente su 
caso, es necesario que remita los soportes que den cuenta de la calidad de estudiantes de sus hijas, adjuntando 
las matrículas para el periodo académico de 2023.  
 
Cordialmente, 

 

 

JOHN FERNANDO GUZMÁN UPARELA 

Director de Gestión Humana 

 

 
  ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Revisó Ivón Torres Caballero 
 Abogada Contratista DHG 

  

Proyectó  Maria Camila M. Herrera Corredor  
 Abogada Contratista DGH 
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TIPO ESTABILIDAD
 ELR- ENFERMEDAD CATASTRÓFICA y ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA

ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA y SALUD
ELR - PREPENSIONADO
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA - PREPENSIONADA - ENFERMEDAD CATASTRÓFICA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO
ELR - DISCAPACIDAD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - ENFERMEDAD 
ELR - PADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA (ELEGIBLE)
ELR - PREPENSIONADO
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO
ELR- FUERO SINDICAL - ENFERMEDAD 
ELR-ENFERMEDAD 
ELR-PREPENSION
ELR- ENFERMEDAD 
ELR-MADRE CABEZA - ENFERMEDAD 
ELR- ENFERMEDAD 
ELR - PREPENSIONADO
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR - PREPENSIONADO
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA



ELR-EMBARAZO 
ELR-MADRE CABEZA 
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR-MADRE CABEZA 
ELR- FUERO SINDICAL 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - FUERO SINDICAL
ELR- FUERO SINDICAL 
ELR- FUERO SINDICAL 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO y ELR - SALUD
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - SALUD
ELR - SALUD
ELR - SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - SALUD
ELR - SALUD
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA



ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ERL - MADRE CABEZA DE FAMILIA y  SALUD
ELR - SALUD
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO
ELR - PREPENSIONADO y FUERO SINDICAL 
ELR - SALUD
ELR - SALUD
ELR - SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO
ERL - MUJER CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR- EMBARAZO 
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - FUERO SINDICAL 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO - PADRE DE FAMILIA
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSIONADO
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR- SALUD
ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - PREPENSIONADO
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR-PREPENSIONADA
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - ENFERMEDAD CATASTROFICA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA - ENFERMEDAD CATASTRÓFICA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA



ELR - ENFERMEDAD CATASTRÓFICA - PREPENSIÓN
ELR-MADRE CABEZA DE FAMILIA- SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR-SALUD
ELR-SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - PREPENSION
ELR - PREPENSION
ELR - PREPENSION
ELR-SALUD
ELR-CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR- PADRE CABEZA DE FAMILIA/ELR-SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR- PREPENSIONADO
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - FUERO SINDICAL
ELR- PREPENSIONADO
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - SALUD - MADRE CABEZA DE FAMILIA - VÍCTIMA CONFLICTO ARMADO
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR- MADRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - SALUD



ELR - FUERO SINDICAL
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - FUERO SINDICAL
ELR - HOMBRE CABEZA DE FAMILIA
ELR - MUJER CABEZA DE FAMILIA
ELR - MUJER CABEZA DE FAMILIA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA - ENFERMEDAD CATASTRÓFICA
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR - PREPENSIÓN
ELR- FUERO SINDICAL - SALUD
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR - PREPENSIÓN
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA 
ELR- SALUD
ELR - PREPENSIÓN
ELR- ENFERMEDAD CATASTRÓFICA
ELR- MUJER CABEZA DE FAMILIA 
ELR- MUJER CABEZA DE FAMILIA 
ELR - MADRE CABEZA DE FAMILIA y SALUD 
ELR- SALUD
ELR- MUJER CABEZA DE FAMILIA 
ELR- FUERO SINDICAL
ELR- PREPENSIONADO 
ELR- FUERO SINDICAL
ELR - PREPENSIONADO



ELR- SALUD



NIEGA/RECONOCE
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA
NIEGA 

RECONOCE 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA

RECONOCE 
RECONOCE
RECONOCE 

NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
RECONOCE
RECONOCE
RECONOCE 

NIEGA
NIEGA 

RECONOCE 



RECONOCE 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
RECONOCE

NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
RECONOCE

NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
RECONOCE

NIEGA 
RECONOCE 

NIEGA 
RECONOCE
RECONOCE

NIEGA 



RECONOCE
NIEGA 

RECONOCE
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
RECONOCE
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE
RECONOCE 
RECONOCE

NIEGA 
NIEGA

RECONOCE 
NIEGA 

RECONOCE
RECONOCE

NIEGA 
NIEGA

RECONOCE 
RECONOCE
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE
RECONOCE
RECONOCE 

NIEGA 
RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA
RECONOCE 

NIEGA 
NIEGA
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 



NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA
NIEGA

RECONOCE 
RECONOCE
RECONOCE
RECONOCE

NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA
RECONOCE 

NIEGA 
RECONOCE 
RECONOCE
RECONOCE
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA 
RECONOCE 
RECONOCE 

NIEGA 
RECONOCE 

NIEGA 
NIEGA 
NIEGA

RECONOCE 



RECONOCE 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 
NIEGA 

RECONOCE
NIEGA

RECONOCE
NIEGA 
NIEGA 



RECONOCE



4.2 0 0 1075.7 1080

238.7
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 128,677,842 $ 128,677,842

148
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional
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NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/07/1998 30/07/1998 30

4.2
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PAT 1008202205 CLIN PSIQUIAT PERPETUO S 21/10/1992 25/04/1993 187

NIT 892099152 SERVICIO SECCIONAL SALUD GUAINIA 06/07/1993 31/12/1993 179

NIT 892099152 SERVICIO SECCIONAL SALUD GUAINIA 01/01/1994 31/12/1994 365

NIT 892099152 SERVICIO SECCIONAL SALUD GUAINIA 01/01/1995 31/07/1995 212

NIT 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 01/11/1995 31/12/1995 61

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/06/1996 31/01/1997 245

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/02/1997 31/03/1997 59

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/04/1997 31/12/1997 275

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/01/1998 29/03/1998 88

238.7
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NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 08/1998 09/1998 $ 720,000 60

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 10/1998 12/1998 $ 719,800 90

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/1999 01/1999 $ 849,364 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 02/1999 02/1999 $ 849,000 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 03/1999 04/1999 $ 849,364 60

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 05/1999 05/1999 $ 849,000 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 06/1999 06/1999 $ 849,364 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 07/1999 07/1999 $ 849,000 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 08/1999 08/1999 $ 719,800 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 09/1999 09/1999 $ 849,364 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 10/1999 10/1999 $ 850,418 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 12/1999 12/1999 $ 849,364 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/2000 02/2000 $ 934,300 60

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 03/2000 03/2000 $ 934,589 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 04/2000 04/2000 $ 934,300 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 05/2000 05/2000 $ 934,000 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 06/2000 07/2000 $ 934,300 60

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 08/2000 11/2000 $ 934,000 120

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 12/2000 12/2000 $ 934,469 30
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NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 01/2001 10/2001 $ 1,028,000 300

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 11/2001 11/2001 $ 1,028,057 30

NIT 830005081 CONSORCIO PROSPERAR 12/2001 12/2001 $ 69,000 2

NIT 800191510 PATRIA S.A.S EN LIQUIDACION 03/2003 03/2003 $ 373,000 18

NIT 800191510 PATRIA S.A.S EN LIQUIDACION 04/2003 04/2003 $ 149,000 2

NIT 830132302 CONSORCIO ESPACIO PUBLICO RMG 06/2004 06/2004 $ 420,000 21

NIT 830132302 CONSORCIO ESPACIO PUBLICO RMG 07/2004 07/2004 $ 600,000 30

NIT 830132302 CONSORCIO ESPACIO PUBLICO RMG 08/2004 08/2004 $ 3,580 3

NIT 830098798 HAPIL INGENIERIA S A S 04/2005 04/2005 $ 613,400 23

NIT 830098798 HAPIL INGENIERIA S A S 05/2005 10/2005 $ 800,000 180

NIT 830100735 COOPERATIVA INTRASALUD 02/2006 02/2006 $ 136,000 10

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 04/2006 04/2006 $ 408,453 30

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 05/2006 09/2006 $ 408,000 150

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 10/2006 07/2007 $ 560,000 300

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 08/2007 08/2007 $ 1,120,000 30

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 10/2007 10/2007 $ 561,333 30

NIT 830116147 ASESORES EN SELECCION Y
ADMINISTRACION

11/2007 12/2007 $ 1,189,000 60

NIT 830116147 ASESORES EN SELECCION Y
ADMINISTRACION

01/2008 04/2008 $ 1,251,000 120

NIT 900036515 ADMINISTRACION DE PERSONAL
TEMPORAL AP

05/2008 05/2008 $ 1,252,000 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:
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NIT 900036515 ADMINISTRACION DE PERSONAL
TEMPORAL AP

06/2008 09/2008 $ 1,251,000 120

NIT 900036515 ADMINISTRACION DE PERSONAL
TEMPORAL AP

10/2008 10/2008 $ 1,210,000 29

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2008 11/2008 $ 1,281,000 27

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2008 02/2009 $ 1,423,000 90

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

03/2009 03/2009 $ 1,751,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

04/2009 10/2009 $ 1,532,000 210

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2009 11/2009 $ 2,069,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2009 12/2009 $ 1,926,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2010 04/2010 $ 1,532,000 120

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

05/2010 05/2010 $ 1,686,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

06/2010 10/2010 $ 1,563,000 150

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2010 11/2010 $ 2,110,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2010 12/2010 $ 1,912,000 29

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2011 01/2011 $ 1,053,687 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2011 02/2011 $ 1,563,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

03/2011 03/2011 $ 1,697,713 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

04/2011 04/2011 $ 1,630,852 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

05/2011 10/2011 $ 1,613,000 180

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2011 11/2011 $ 2,177,000 30
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NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2011 12/2011 $ 2,008,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2012 01/2012 $ 1,294,157 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2012 02/2012 $ 1,709,304 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

03/2012 03/2012 $ 1,712,548 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

04/2012 04/2012 $ 1,715,461 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

05/2012 10/2012 $ 1,693,000 180

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2012 11/2012 $ 2,286,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2012 12/2012 $ 2,128,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2013 01/2013 $ 1,758,278 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2013 02/2013 $ 1,760,548 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

03/2013 03/2013 $ 1,752,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

04/2013 04/2013 $ 1,765,826 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

05/2013 05/2013 $ 1,767,878 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

06/2013 10/2013 $ 1,752,000 150

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2013 11/2013 $ 2,365,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2013 12/2013 $ 2,201,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2014 01/2014 $ 1,752,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2014 07/2014 $ 1,803,000 180

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

08/2014 10/2014 $ 1,958,000 90
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NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2014 11/2014 $ 2,644,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2014 12/2014 $ 2,530,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2015 05/2015 $ 2,048,625 150

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

06/2015 10/2015 $ 2,049,000 150

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2015 11/2015 $ 2,767,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2015 12/2015 $ 2,576,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2016 01/2016 $ 2,208,375 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2016 10/2016 $ 2,209,000 270

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

11/2016 11/2016 $ 2,982,000 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2016 12/2016 $ 2,847,000 30

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 01/2017 01/2017 $ 1,033,000 26

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 02/2017 02/2017 $ 1,192,000 30

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 03/2017 05/2017 $ 1,192,400 90

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 06/2017 06/2017 $ 1,225,525 30

CC 51871328 MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA 07/2017 08/2017 $ 1,192,400 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

09/2017 09/2017 $ 1,571,875 20

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

10/2017 12/2017 $ 2,357,812 90

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2018 02/2018 $ 2,477,812 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

03/2018 08/2018 $ 2,477,825 180
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NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

09/2018 09/2018 $ 3,345,064 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

10/2018 11/2018 $ 2,477,825 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2018 12/2018 $ 2,477,826 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2019 01/2019 $ 2,529,701 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2019 06/2019 $ 2,589,075 150

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

07/2019 08/2019 $ 2,589,328 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

09/2019 09/2019 $ 3,495,593 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

10/2019 11/2019 $ 2,589,328 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2019 12/2019 $ 2,589,329 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2020 01/2020 $ 2,655,578 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2020 02/2020 $ 2,722,453 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

03/2020 08/2020 $ 2,721,902 180

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

09/2020 09/2020 $ 3,674,568 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

10/2020 12/2020 $ 2,721,902 90

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

01/2021 01/2021 $ 2,762,527 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2021 03/2021 $ 2,792,527 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

04/2021 08/2021 $ 2,721,902 150

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

09/2021 09/2021 $ 3,770,474 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

10/2021 11/2021 $ 2,792,944 60

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Miryan Quimbay CC 51,871,328

Fecha de generación: 09/05/2023 Página 9 de 10



NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2021 01/2022 $ 2,792,945 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2022 02/2022 $ 2,792,944 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

03/2022 03/2022 $ 2,996,069 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

04/2022 04/2022 $ 2,995,712 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

05/2022 05/2022 $ 2,957,920 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

06/2022 08/2022 $ 2,995,712 90

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

09/2022 09/2022 $ 4,044,211 30

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

10/2022 11/2022 $ 2,995,712 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

12/2022 01/2023 $ 2,995,713 60

NIT 899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMI

02/2023 03/2023 $ 2,995,712 60

1075.7

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Miryan Quimbay CC 51,871,328

Fecha de generación: 09/05/2023 Página 10 de 10



 



 























DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

1 2 2021 31 1 2022 19 2 2021

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 1 INFORMACIÓN GENERAL Y CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS LABORALES
Clasificación de la información:

Pública

F1.P35.GTH

Versión 3 Página 1 de 7

10/02/2021

 AJUSTES A LOS COMPROMISOS FIJADOSCONCERTACIÓN DE COMPROMISOS X

PERÍODO DE VALORACIÓN al FECHA CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS

100% 100%

100% 100%

64% 100%

100% 100%

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

ESPERANZA BORJA FLOREZ

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

TOTAL 100% 91% 100%

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo actualizado el estado de cada proceso. La servidora púbica registró el 100% de las actuaciones en el aplicativo SIM 15%

Valoración Primer 

Semestre

Dependencia o Área Funcional Dependencia o Área FuncionalC.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la Defensoría de Familia, de acuerdo con el

contenido del Artículo 79 y lo establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo

particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de documentos las tablas de retención documental.

la servidora púbica adelantó el 100% de los dictámenes periciales dentro de 

los procesos asignados a la Defensoría de Familia

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 de la

Ley 1098 de 2006. 

La servidora púbica adelantó el 100% de las actuaciones ordenadas por la 

autoridad administrativa
30%

Compromisos Laborales Pactados con sus Condiciones de Resultado Evidencias

Porcentaje de 

Cumplimiento Pactado
Valoración Segundo 

Semestre

31.383.644

PROPÓSITO DEL EMPLEO

COMPROMISOS LABORALES

25%

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos asignados a la Defensoría

de Familia según las competencias de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 y 105 de la Ley 1098 de

2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 de 2018 y el Decreto 1069 de 2015.

La servidora pública adelantó el 100% de seguimientos a los PARD cursados 

a favor de los NNA  
30%

Adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la Dirección General, con el fin de contribuir allogro de los propósitos y el

cumplimiento de la misión institucional.

Metas de la Dependencia a las cuales contribuye el empleo

Seleccione  Sede Nacional, 

Regional o Centro zonal
CENTRO.ZONAL

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 2  CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 2 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

BASICO SUPERIOR

9 14

SUPERIOR SUPERIOR

15 15

SUPERIOR SUPERIOR

14 14

SUPERIOR SUPERIOR

14 13

13 14

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

PROFESIONAL Gestión de procedimientos

COMUNES Orientación a resultados

COMUNES
Orientación al usuario y al 

ciudadano

EVALUADO

PROFESIONAL

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES VALORACIÓN

·         Valora y atiende las necesidades y peticiones de los usuarios y de los 

ciudadanos de forma oportuna

·         Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros

·         Establece mecanismos para conocer las necesidades e inquietudes de los 

usuarios y ciudadanos

·         Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los proyectos 

institucionales, teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, mediano y largo plazo

·         Aplica los conceptos de no estigmatización y no discriminación y genera 

espacios y lenguaje incluyente

·         Escucha activamente e informa con veracidad al usuario o ciudadano

Nombre Completo

Documento de Identidad

EVALUADOR

Calificación

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Dependencia o Área Funcional

Nombre Completo

Observaciones

La servidora pública realiza las funciones y 

cumple los compromisos organizacionales 

con eficacia, calidad y oportunidad

La servidora pública tiene escucha activa y 

atención a las solicitudes requeridas por los 

usuarios y ciudadanos.

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

51.871.328

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

I SEMESTRE

Calificación

· Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus

saberes específicos

· Informa su experiencia específica en el proceso de toma

de decisiones que involucran aspectos de su especialidad

· Anticipa problemas previsibles que advierte en su

carácter de especialista

· Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de

vista diversos y alternativos al propio, para analizar y

ponderar soluciones posibles.

· Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad establecidos 

· Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar tiempos y resultados y para 

anticipar soluciones a problemas 

· Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y protocolos definidos

Valoración 1er. Semestre

Observaciones

Deberá tener en cuenta las alertas que se 

envían frente a los seguimientos a los NNA 

que se encuentran en la defensoría de familia. 

Y presentando como evidencia lo informes en 

fisico como en sim

La servidora pública tiene escucha activa y 

atención a las solicitudes requeridas por los 

usuarios.

La servidora pública aporta desde su 

experticia a los procesos que se adelantan el 

la Defensoría de Familia.

La servidora pública desarrolla las tareas a 

cargo en el marco de los procedimientos 

vigentes

II SEMESTRE

La servidora pública emplea y aplica los 

procedimientos establecidos por la entidad

Valoración 2do.Semestre

·         Asume la responsabilidad por sus resultados

·         Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y realistas

·         Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los resultados obtenidos

·         Adopta medidas para minimizar riesgos

·         Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados esperados

·         Se fija metas y obtiene los resultados institucionales esperados

·         Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los estándares, objetivos 

y tiempos establecidos por la entidad

·         Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma medidas necesarias para 

minimizar los riesgos

·         Aporta elementos para la consecución de resultados enmarcando sus productos 

y / o servicios dentro de las normas que rigen a la entidad

·         Evalúa de forma regular el grado de consecución de los objetivos

Tipo de Competencia 

(Comunes o Por Nivel 

Jerárquico)

Competencia Conducta Asociada

Aporte técnico-profesional

La servidora pública aporta desde su 

experticia a los procesos que se adelantan el 

la Defensoría de Familia.

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

Documento de Identidad

Nivel Jerárquico y Denominación del Empleo

Dependencia o Área Funcional



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 3 REGISTRO DE EVIDENCIAS

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 3 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

1/08/2021 AL 31/01/2022

La servidora pública aporta 

las evidencias de acuerdo al 

compromiso. Cumplido

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Compromiso Laboral al que apunta la Evidencia Descripción de la Evidencia
Evidencia 

Aportada por

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

EVIDENCIAS

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA Dependencia o Área Funcional

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo 

actualizado el estado de cada proceso.

La servidora púbica registró el 100% de las actuaciones en el 

aplicativo SIM
1/08/2021 AL 31/01/2022

La servidora pública aporta 

las evidencias de acuerdo al 

compromiso. Cumplido

Fecha de Inclusión en el Portafolio

(dd/mm/aa)
Observaciones

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de Restablecimiento 

de Derechos asignados a la Defensoría

de Familia según las competencias de su profesión, en concordancia con el 

Artículo 103, 26 y 105 de la Ley 1098 de

2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 de 2018 y el Decreto 1069 

de 2015.

La servidora pública adelantó el 100% de seguimientos a los PARD 

cursados a favor de los NNA  
1/08/2021 AL 31/01/2022

La servidora pública aporta 

las evidencias de acuerdo al 

compromiso. Cumplido

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 52 de la

Ley 1098 de 2006. 

La servidora púbica adelantó el 100% de las actuaciones ordenadas 

por la autoridad administrativa

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la 

Defensoría de Familia, de acuerdo con el

contenido del Artículo 79 y lo establecido en los artículos 100 y 103 de la 

Ley 1098 de 2006, modificada en lo

particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de 

documentos las tablas de retención documental.

la servidora púbica adelantó el 100% de los dictámenes periciales 

dentro de los procesos asignados a la Defensoría de Familia
1/08/2021 AL 31/01/2022

La servidora pública aporta 

las evidencias de acuerdo al 

compromiso. Cumplido

FIRMA DEL EVALUADOR FIRMA DEL EVALUADO

0 0



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 4 CONSOLIDACIÓN VALORACIÓN PARCIAL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 4 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

6 8 2021

DIA MES AÑO

VALORACIÓN DEL SEGUNDO SEMESTRE

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

94,68%

Firma del  Evaluado

Firma del Evaluador

Fecha de la Notificación

% Valoración Compromisos Laborales (sobre 100) 91%

EVALUADOR

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad

Nombre Completo

MOTIVACIÓN DE LA VALORACIÓN DEFINITIVA INTERPONE RECURSOS

VALORACIÓN DEFINITIVA 

81,18%
% valoración 

correspondiente al 85%

% valoración de las 

Competencias 

Comportamentales 

correspondiente al 15%

13,50%

SOBRESALIENTENivel de cumplimientoValoración Definitiva

14%
% Valoración Competencias 

Comportamentales (sobre 15)

Firma del Evaluado Firma del Evaluado

Firma del Evaluador Firma del Evaluador

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

% Valoración Competencias Comportamentales 

(sobre 15)

VALORACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE 

EVALUADO

Nombre Completo

Documento de Identidad

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

51.871.328

13%

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

% Valoración Compromisos Laborales 

(sobre 100) 100%

Fecha de Comunicación

Tiempo efectivamente laborado (días) 180 Tiempo efectivamente laborado (días) 180
Fecha de Comunicación

17 20222

2022217



DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

1 2 2022 31 1 2023 26 5 2022

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 1 INFORMACIÓN GENERAL Y CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS LABORALES
Clasificación de la información:

Pública

F1.P35.GTH

Versión 3 Página 1 de 7

10/02/2021

 AJUSTES A LOS COMPROMISOS FIJADOS XCONCERTACIÓN DE COMPROMISOS Cambios en los planes, programas o proyectos que sirvieron de base para la fijación de los compromisos.

PERÍODO DE VALORACIÓN al FECHA CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS

100%

100%

97%

100%

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

ESPERANZA BORJA FLOREZ

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

TOTAL 100% #¡DIV/0! 99%

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo actualizado el estado de cada proceso 

manteniendo actualizadas diariamente las bandejas de entrada, salida e interna del aplicativo de gestión 

documental

Actuaciones  registradas en el aplicativo SIM 15%

Valoración Primer 

Semestre

Dependencia o Área Funcional Dependencia o Área FuncionalC.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la Defensoría de Familia, de acuerdo con el 

contenido del Artículo 79 y lo establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo 

particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de documentos las tablas de retención documental.

Dictámenes periciales, archivados en la Historias de Atención 

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 de 

la Ley 1098 de 2006. 
Actuaciones archivadas en la Historias de atención 30%

Compromisos Laborales Pactados con sus Condiciones de Resultado Evidencias

Porcentaje de 

Cumplimiento Pactado
Valoración Segundo 

Semestre

31.383.644

PROPÓSITO DEL EMPLEO

COMPROMISOS LABORALES

25%

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos asignados a la 

Defensoría de Familia según las competencias de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 y 105 de 

la Ley 1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 de 2018 y el Decreto 1069 de 2015.

Informes de seguimiento y entrevista a los NNA y sus familias, archivados 

en la Historias de atención 
30%

Adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la Dirección General, con el fin de contribuir allogro de los propósitos y el

cumplimiento de la misión institucional.

Metas de la Dependencia a las cuales contribuye el empleo

Seleccione  Sede Nacional, 

Regional o Centro zonal
CENTRO.ZONAL

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 2  CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 2 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

EVALUADO

Nombre Completo

EVALUADOR

Nombre CompletoMIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA ESPERANZA BORJA FLOREZ

EVALUADO

Documento de Identidad

EVALUADOR

51.871.328 31.383.644Documento de Identidad

EVALUADO EVALUADOR
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7 PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8Nivel Jerárquico y Denominación del Empleo

SUPERIOR

14

SUPERIOR

14

ALTO

12

SUPERIOR

14

0 14

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

PROFESIONAL Gestión de procedimientos

COMUNES Orientación a resultados

COMUNES
Orientación al usuario y al 

ciudadano

EVALUADO

PROFESIONAL

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES VALORACIÓN

·         Valora y atiende las necesidades y peticiones de los usuarios y de los 

ciudadanos de forma oportuna

·         Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros

·         Establece mecanismos para conocer las necesidades e inquietudes de los 

usuarios y ciudadanos

·         Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los proyectos 

institucionales, teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, mediano y largo plazo

·         Aplica los conceptos de no estigmatización y no discriminación y genera 

espacios y lenguaje incluyente

·         Escucha activamente e informa con veracidad al usuario o ciudadano

EVALUADOR

Calificación

Dependencia o Área Funcional

Observaciones

La servidora pública emplea estrategias para 

alcanzar los resultados de acuerdo a las 

metas y objetivos institucionales.

La servidora pública emplea estrategias para 

alcanzar los resultados de acuerdo a las 

metas y objetivos institucionales.

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

I SEMESTRE

Calificación

· Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus

saberes específicos

· Informa su experiencia específica en el proceso de toma

de decisiones que involucran aspectos de su especialidad

· Anticipa problemas previsibles que advierte en su

carácter de especialista

· Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de

vista diversos y alternativos al propio, para analizar y

ponderar soluciones posibles.

· Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad establecidos 

· Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar tiempos y resultados y para 

anticipar soluciones a problemas 

· Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y protocolos definidos

Valoración 1er. Semestre

Observaciones

La servidora pública desarrolla las tareas a 

cargo en el marco de los procedimientos 

vigentes.

II SEMESTRE

Valoración 2do.Semestre

·         Asume la responsabilidad por sus resultados

·         Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y realistas

·         Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los resultados obtenidos

·         Adopta medidas para minimizar riesgos

·         Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados esperados

·         Se fija metas y obtiene los resultados institucionales esperados

·         Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los estándares, objetivos 

y tiempos establecidos por la entidad

·         Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma medidas necesarias 

para minimizar los riesgos

·         Aporta elementos para la consecución de resultados enmarcando sus productos 

y / o servicios dentro de las normas que rigen a la entidad

·         Evalúa de forma regular el grado de consecución de los objetivos

Tipo de Competencia 

(Comunes o Por Nivel 

Jerárquico)

Competencia Conducta Asociada

Aporte técnico-profesional

La servidora pública adelanta únicamente las 

funciones que están asignadas a su rol 

profesional

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTADependencia o Área Funcional



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 3 REGISTRO DE EVIDENCIAS

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 3 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública 

adelanta actuaciones 

ordenadas por el defensor 

de familia

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Compromiso Laboral al que apunta la Evidencia Descripción de la Evidencia
Evidencia 

Aportada por

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

EVIDENCIAS

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA Dependencia o Área Funcional

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo 

actualizado el estado de cada proceso manteniendo actualizadas 

diariamente las bandejas de entrada, salida e interna del aplicativo de 

gestión documental

Actuaciones  registradas en el aplicativo SIM 01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública registra 

todas las actuaciones en 

SIM 

Fecha de Inclusión en el Portafolio

(dd/mm/aa)
Observaciones

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de 

Restablecimiento de Derechos asignados a la Defensoría de Familia según 

las competencias de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 

y 105 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 

de 2018 y el Decreto 1069 de 2015.

Informes de seguimiento y entrevista a los NNA y sus familias, 

archivados en la Historias de atención 
01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública 

adelanta seguimientos 

aunque 14 pard cuentan 

con más de 3 meses sin 

seguimiento

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 52 de la Ley 1098 de 2006. 
Actuaciones archivadas en la Historias de atención 

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la 

Defensoría de Familia, de acuerdo con el contenido del Artículo 79 y lo 

establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada 

en lo particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de 

documentos las tablas de retención documental.

Dictámenes periciales, archivados en la Historias de Atención 01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública, 

adelanta informes periciales 

solicitados por la autoridad 

administrativa

FIRMA DEL EVALUADOR FIRMA DEL EVALUADO

0 0
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DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

19 8 2022 15 2 2023

DIA MES AÑO

15 2 2023

VALORACIÓN DEL SEGUNDO SEMESTRE

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

97,23%

Firma del  Evaluado

Firma del Evaluador

Fecha de la Notificación

% Valoración Compromisos Laborales (sobre 

100)
98%

EVALUADOR

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad

Nombre Completo

MOTIVACIÓN DE LA VALORACIÓN DEFINITIVA INTERPONE RECURSOS

VALORACIÓN DEFINITIVA 

83,73%
% valoración 

correspondiente al 85%

% valoración de las 

Competencias 

Comportamentales 

correspondiente al 15%

13,50%

SOBRESALIENTENivel de cumplimientoValoración Definitiva

14%
% Valoración Competencias 

Comportamentales (sobre 15)

Firma del Evaluado Firma del Evaluado

Firma del Evaluador Firma del Evaluador

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

% Valoración Competencias Comportamentales 

(sobre 15)

VALORACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE 

EVALUADO

Nombre Completo

Documento de Identidad

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

51.871.328

13%

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

% Valoración Compromisos Laborales 

(sobre 100)
99%

Fecha de Comunicación

Tiempo efectivamente laborado (días) 180 Tiempo efectivamente laborado (días) 180
Fecha de Comunicación

NO



DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

1 2 2022 31 1 2023 26 5 2022

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 1 INFORMACIÓN GENERAL Y CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS LABORALES
Clasificación de la información:

Pública

F1.P35.GTH

Versión 3 Página 1 de 7

10/02/2021

 AJUSTES A LOS COMPROMISOS FIJADOS XCONCERTACIÓN DE COMPROMISOS Cambios en los planes, programas o proyectos que sirvieron de base para la fijación de los compromisos.

PERÍODO DE VALORACIÓN al FECHA CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS

100%

100%

97%

100%

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

ESPERANZA BORJA FLOREZ

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

TOTAL 100% #¡DIV/0! 99%

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo actualizado el estado de cada proceso 

manteniendo actualizadas diariamente las bandejas de entrada, salida e interna del aplicativo de gestión 

documental

Actuaciones  registradas en el aplicativo SIM 15%

Valoración Primer 

Semestre

Dependencia o Área Funcional Dependencia o Área FuncionalC.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la Defensoría de Familia, de acuerdo con el 

contenido del Artículo 79 y lo establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo 

particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de documentos las tablas de retención documental.

Dictámenes periciales, archivados en la Historias de Atención 

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 de 

la Ley 1098 de 2006. 
Actuaciones archivadas en la Historias de atención 30%

Compromisos Laborales Pactados con sus Condiciones de Resultado Evidencias

Porcentaje de 

Cumplimiento Pactado
Valoración Segundo 

Semestre

31.383.644

PROPÓSITO DEL EMPLEO

COMPROMISOS LABORALES

25%

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos asignados a la 

Defensoría de Familia según las competencias de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 y 105 de 

la Ley 1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 de 2018 y el Decreto 1069 de 2015.

Informes de seguimiento y entrevista a los NNA y sus familias, archivados 

en la Historias de atención 
30%

Adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la Dirección General, con el fin de contribuir allogro de los propósitos y el

cumplimiento de la misión institucional.

Metas de la Dependencia a las cuales contribuye el empleo

Seleccione  Sede Nacional, 

Regional o Centro zonal
CENTRO.ZONAL

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial
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Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

EVALUADO

Nombre Completo

EVALUADOR

Nombre CompletoMIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA ESPERANZA BORJA FLOREZ

EVALUADO

Documento de Identidad

EVALUADOR

51.871.328 31.383.644Documento de Identidad

EVALUADO EVALUADOR
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7 PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8Nivel Jerárquico y Denominación del Empleo

SUPERIOR

14

SUPERIOR

14

ALTO

12

SUPERIOR

14

0 14

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

PROFESIONAL Gestión de procedimientos

COMUNES Orientación a resultados

COMUNES
Orientación al usuario y al 

ciudadano

EVALUADO

PROFESIONAL

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES VALORACIÓN

·         Valora y atiende las necesidades y peticiones de los usuarios y de los 

ciudadanos de forma oportuna

·         Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros

·         Establece mecanismos para conocer las necesidades e inquietudes de los 

usuarios y ciudadanos

·         Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los proyectos 

institucionales, teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, mediano y largo plazo

·         Aplica los conceptos de no estigmatización y no discriminación y genera 

espacios y lenguaje incluyente

·         Escucha activamente e informa con veracidad al usuario o ciudadano

EVALUADOR

Calificación

Dependencia o Área Funcional

Observaciones

La servidora pública emplea estrategias para 

alcanzar los resultados de acuerdo a las 

metas y objetivos institucionales.

La servidora pública emplea estrategias para 

alcanzar los resultados de acuerdo a las 

metas y objetivos institucionales.

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

I SEMESTRE

Calificación

· Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus

saberes específicos

· Informa su experiencia específica en el proceso de toma

de decisiones que involucran aspectos de su especialidad

· Anticipa problemas previsibles que advierte en su

carácter de especialista

· Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de

vista diversos y alternativos al propio, para analizar y

ponderar soluciones posibles.

· Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad establecidos 

· Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar tiempos y resultados y para 

anticipar soluciones a problemas 

· Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y protocolos definidos

Valoración 1er. Semestre

Observaciones

La servidora pública desarrolla las tareas a 

cargo en el marco de los procedimientos 

vigentes.

II SEMESTRE

Valoración 2do.Semestre

·         Asume la responsabilidad por sus resultados

·         Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y realistas

·         Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los resultados obtenidos

·         Adopta medidas para minimizar riesgos

·         Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados esperados

·         Se fija metas y obtiene los resultados institucionales esperados

·         Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los estándares, objetivos 

y tiempos establecidos por la entidad

·         Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma medidas necesarias 

para minimizar los riesgos

·         Aporta elementos para la consecución de resultados enmarcando sus productos 

y / o servicios dentro de las normas que rigen a la entidad

·         Evalúa de forma regular el grado de consecución de los objetivos

Tipo de Competencia 

(Comunes o Por Nivel 

Jerárquico)

Competencia Conducta Asociada

Aporte técnico-profesional

La servidora pública adelanta únicamente las 

funciones que están asignadas a su rol 

profesional

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTADependencia o Área Funcional
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Pública
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EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública 

adelanta actuaciones 

ordenadas por el defensor 

de familia

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Compromiso Laboral al que apunta la Evidencia Descripción de la Evidencia
Evidencia 

Aportada por

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

EVIDENCIAS

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA Dependencia o Área Funcional

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo 

actualizado el estado de cada proceso manteniendo actualizadas 

diariamente las bandejas de entrada, salida e interna del aplicativo de 

gestión documental

Actuaciones  registradas en el aplicativo SIM 01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública registra 

todas las actuaciones en 

SIM 

Fecha de Inclusión en el Portafolio

(dd/mm/aa)
Observaciones

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de 

Restablecimiento de Derechos asignados a la Defensoría de Familia según 

las competencias de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 

y 105 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 

de 2018 y el Decreto 1069 de 2015.

Informes de seguimiento y entrevista a los NNA y sus familias, 

archivados en la Historias de atención 
01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública 

adelanta seguimientos 

aunque 14 pard cuentan 

con más de 3 meses sin 

seguimiento

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 52 de la Ley 1098 de 2006. 
Actuaciones archivadas en la Historias de atención 

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la 

Defensoría de Familia, de acuerdo con el contenido del Artículo 79 y lo 

establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada 

en lo particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de 

documentos las tablas de retención documental.

Dictámenes periciales, archivados en la Historias de Atención 01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública, 

adelanta informes periciales 

solicitados por la autoridad 

administrativa

FIRMA DEL EVALUADOR FIRMA DEL EVALUADO

0 0
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DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

19 8 2022 15 2 2023

DIA MES AÑO

15 2 2023

VALORACIÓN DEL SEGUNDO SEMESTRE

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

97,23%

Firma del  Evaluado

Firma del Evaluador

Fecha de la Notificación

% Valoración Compromisos Laborales (sobre 

100)
98%

EVALUADOR

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad

Nombre Completo

MOTIVACIÓN DE LA VALORACIÓN DEFINITIVA INTERPONE RECURSOS

VALORACIÓN DEFINITIVA 

83,73%
% valoración 

correspondiente al 85%

% valoración de las 

Competencias 

Comportamentales 

correspondiente al 15%

13,50%

SOBRESALIENTENivel de cumplimientoValoración Definitiva

14%
% Valoración Competencias 

Comportamentales (sobre 15)

Firma del Evaluado Firma del Evaluado

Firma del Evaluador Firma del Evaluador

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

% Valoración Competencias Comportamentales 

(sobre 15)

VALORACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE 

EVALUADO

Nombre Completo

Documento de Identidad

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

51.871.328

13%

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

% Valoración Compromisos Laborales 

(sobre 100)
99%

Fecha de Comunicación

Tiempo efectivamente laborado (días) 180 Tiempo efectivamente laborado (días) 180
Fecha de Comunicación

NO



DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

1 2 2022 31 1 2023 26 5 2022

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 1 INFORMACIÓN GENERAL Y CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS LABORALES
Clasificación de la información:

Pública

F1.P35.GTH

Versión 3 Página 1 de 7

10/02/2021

 AJUSTES A LOS COMPROMISOS FIJADOS XCONCERTACIÓN DE COMPROMISOS Cambios en los planes, programas o proyectos que sirvieron de base para la fijación de los compromisos.

PERÍODO DE VALORACIÓN al FECHA CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS

100%

100%

97%

100%

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

ESPERANZA BORJA FLOREZ

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

TOTAL 100% #¡DIV/0! 99%

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo actualizado el estado de cada proceso 

manteniendo actualizadas diariamente las bandejas de entrada, salida e interna del aplicativo de gestión 

documental

Actuaciones  registradas en el aplicativo SIM 15%

Valoración Primer 

Semestre

Dependencia o Área Funcional Dependencia o Área FuncionalC.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la Defensoría de Familia, de acuerdo con el 

contenido del Artículo 79 y lo establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo 

particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de documentos las tablas de retención documental.

Dictámenes periciales, archivados en la Historias de Atención 

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 de 

la Ley 1098 de 2006. 
Actuaciones archivadas en la Historias de atención 30%

Compromisos Laborales Pactados con sus Condiciones de Resultado Evidencias

Porcentaje de 

Cumplimiento Pactado
Valoración Segundo 

Semestre

31.383.644

PROPÓSITO DEL EMPLEO

COMPROMISOS LABORALES

25%

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos asignados a la 

Defensoría de Familia según las competencias de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 y 105 de 

la Ley 1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 de 2018 y el Decreto 1069 de 2015.

Informes de seguimiento y entrevista a los NNA y sus familias, archivados 

en la Historias de atención 
30%

Adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la Dirección General, con el fin de contribuir allogro de los propósitos y el

cumplimiento de la misión institucional.

Metas de la Dependencia a las cuales contribuye el empleo

Seleccione  Sede Nacional, 

Regional o Centro zonal
CENTRO.ZONAL

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños , niñas, 

adolescentes y jovenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y 

territorial



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 2  CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 2 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

EVALUADO

Nombre Completo

EVALUADOR

Nombre CompletoMIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA ESPERANZA BORJA FLOREZ

EVALUADO

Documento de Identidad

EVALUADOR

51.871.328 31.383.644Documento de Identidad

EVALUADO EVALUADOR
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7 PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8Nivel Jerárquico y Denominación del Empleo

SUPERIOR

14

SUPERIOR

14

ALTO

12

SUPERIOR

14

0 14

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

PROFESIONAL Gestión de procedimientos

COMUNES Orientación a resultados

COMUNES
Orientación al usuario y al 

ciudadano

EVALUADO

PROFESIONAL

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES VALORACIÓN

·         Valora y atiende las necesidades y peticiones de los usuarios y de los 

ciudadanos de forma oportuna

·         Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros

·         Establece mecanismos para conocer las necesidades e inquietudes de los 

usuarios y ciudadanos

·         Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los proyectos 

institucionales, teniendo en cuenta la visión de servicio a corto, mediano y largo plazo

·         Aplica los conceptos de no estigmatización y no discriminación y genera 

espacios y lenguaje incluyente

·         Escucha activamente e informa con veracidad al usuario o ciudadano

EVALUADOR

Calificación

Dependencia o Área Funcional

Observaciones

La servidora pública emplea estrategias para 

alcanzar los resultados de acuerdo a las 

metas y objetivos institucionales.

La servidora pública emplea estrategias para 

alcanzar los resultados de acuerdo a las 

metas y objetivos institucionales.

FIRMA DEL EVALUADO FIRMA DEL EVALUADOR

I SEMESTRE

Calificación

· Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus

saberes específicos

· Informa su experiencia específica en el proceso de toma

de decisiones que involucran aspectos de su especialidad

· Anticipa problemas previsibles que advierte en su

carácter de especialista

· Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de

vista diversos y alternativos al propio, para analizar y

ponderar soluciones posibles.

· Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad establecidos 

· Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar tiempos y resultados y para 

anticipar soluciones a problemas 

· Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y protocolos definidos

Valoración 1er. Semestre

Observaciones

La servidora pública desarrolla las tareas a 

cargo en el marco de los procedimientos 

vigentes.

II SEMESTRE

Valoración 2do.Semestre

·         Asume la responsabilidad por sus resultados

·         Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y realistas

·         Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los resultados obtenidos

·         Adopta medidas para minimizar riesgos

·         Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados esperados

·         Se fija metas y obtiene los resultados institucionales esperados

·         Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los estándares, objetivos 

y tiempos establecidos por la entidad

·         Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma medidas necesarias 

para minimizar los riesgos

·         Aporta elementos para la consecución de resultados enmarcando sus productos 

y / o servicios dentro de las normas que rigen a la entidad

·         Evalúa de forma regular el grado de consecución de los objetivos

Tipo de Competencia 

(Comunes o Por Nivel 

Jerárquico)

Competencia Conducta Asociada

Aporte técnico-profesional

La servidora pública adelanta únicamente las 

funciones que están asignadas a su rol 

profesional

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTADependencia o Área Funcional



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 3 REGISTRO DE EVIDENCIAS

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 3 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública 

adelanta actuaciones 

ordenadas por el defensor 

de familia

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo

Compromiso Laboral al que apunta la Evidencia Descripción de la Evidencia
Evidencia 

Aportada por

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

EVIDENCIAS

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA Dependencia o Área Funcional

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo 

actualizado el estado de cada proceso manteniendo actualizadas 

diariamente las bandejas de entrada, salida e interna del aplicativo de 

gestión documental

Actuaciones  registradas en el aplicativo SIM 01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública registra 

todas las actuaciones en 

SIM 

Fecha de Inclusión en el Portafolio

(dd/mm/aa)
Observaciones

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de 

Restablecimiento de Derechos asignados a la Defensoría de Familia según 

las competencias de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 

y 105 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 

de 2018 y el Decreto 1069 de 2015.

Informes de seguimiento y entrevista a los NNA y sus familias, 

archivados en la Historias de atención 
01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública 

adelanta seguimientos 

aunque 14 pard cuentan 

con más de 3 meses sin 

seguimiento

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 52 de la Ley 1098 de 2006. 
Actuaciones archivadas en la Historias de atención 

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la 

Defensoría de Familia, de acuerdo con el contenido del Artículo 79 y lo 

establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada 

en lo particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de 

documentos las tablas de retención documental.

Dictámenes periciales, archivados en la Historias de Atención 01/08/2022 AL 31/01/2023

La servidora pública, 

adelanta informes periciales 

solicitados por la autoridad 

administrativa

FIRMA DEL EVALUADOR FIRMA DEL EVALUADO

0 0



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 4 CONSOLIDACIÓN VALORACIÓN PARCIAL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 4 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

19 8 2022 15 2 2023

DIA MES AÑO

15 2 2023

VALORACIÓN DEL SEGUNDO SEMESTRE

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

97,23%

Firma del  Evaluado

Firma del Evaluador

Fecha de la Notificación

% Valoración Compromisos Laborales (sobre 

100)
98%

EVALUADOR

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad

Nombre Completo

MOTIVACIÓN DE LA VALORACIÓN DEFINITIVA INTERPONE RECURSOS

VALORACIÓN DEFINITIVA 

83,73%
% valoración 

correspondiente al 85%

% valoración de las 

Competencias 

Comportamentales 

correspondiente al 15%

13,50%

SOBRESALIENTENivel de cumplimientoValoración Definitiva

14%
% Valoración Competencias 

Comportamentales (sobre 15)

Firma del Evaluado Firma del Evaluado

Firma del Evaluador Firma del Evaluador

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

% Valoración Competencias Comportamentales 

(sobre 15)

VALORACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE 

EVALUADO

Nombre Completo

Documento de Identidad

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

51.871.328

13%

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

% Valoración Compromisos Laborales 

(sobre 100)
99%

Fecha de Comunicación

Tiempo efectivamente laborado (días) 180 Tiempo efectivamente laborado (días) 180
Fecha de Comunicación

NO



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 3 REGISTRO DE EVIDENCIAS

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 3 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

EVALUADO

26/05/2022 AL 31/07/2022

La servidora pública, 

adelanta informes periciales 

solicitados por la autoridad 

administrativa

FIRMA DEL EVALUADOR FIRMA DEL EVALUADO

0 0

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo 

actualizado el estado de cada proceso manteniendo actualizadas 

diariamente las bandejas de entrada, salida e interna del aplicativo de 

gestión documental

Actuaciones  registradas en el aplicativo SIM 26/05/2022 AL 31/07/2022

La servidora pública registra 

todas las actuaciones en 

SIM 

Fecha de Inclusión en el Portafolio

(dd/mm/aa)
Observaciones

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de Restablecimiento 

de Derechos asignados a la Defensoría de Familia según las competencias 

de su profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 y 105 de la Ley 

1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 de 2018 y el 

Decreto 1069 de 2015.

Informes de seguimiento y entrevista a los NNA y sus familias, 

archivados en la Historias de atención 
26/05/2022 AL 31/07/2022

La servidora pública 

adelanta  seguimientos 

ordenadas por el defensor 

de familia excepto a 2 pard

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 52 de la Ley 1098 de 2006. 
Actuaciones archivadas en la Historias de atención 

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la 

Defensoría de Familia, de acuerdo con el contenido del Artículo 79 y lo 

establecido en los artículos 100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada 

en lo particular por la Ley 1878 de 2018, aplicando en la producción de 

documentos las tablas de retención documental.

Dictámenes periciales, archivados en la Historias de Atención 

Documento de Identidad 51.871.328 Documento de Identidad

EVIDENCIAS

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA Dependencia o Área Funcional

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

Compromiso Laboral al que apunta la Evidencia Descripción de la Evidencia
Evidencia 

Aportada por

Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7
Nivel Jerárquico y Denominación del 

Empleo

Dependencia o Área Funcional

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

26/05/2022 AL 31/07/2022

La servidora pública 

adelanta actuaciones 

ordenadas por el defensor 

de familia

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

Nombre Completo



PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 4 CONSOLIDACIÓN VALORACIÓN PARCIAL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE

F1.P35.GTH 10/02/2021

Versión 3 Página 4 de 7

Clasificación de la información:

Pública

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

19 8 2022

DIA MES AÑO

% Valoración Compromisos Laborales 

(sobre 100)

Fecha de Comunicación

Tiempo efectivamente laborado (días) 180 Tiempo efectivamente laborado (días)

Fecha de Comunicación

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

% Valoración Competencias Comportamentales 

(sobre 15)

VALORACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE 

EVALUADO

Nombre Completo

Documento de Identidad

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

51.871.328

13%

PROF. UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 GRADO 7

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

% Valoración Competencias 

Comportamentales (sobre 15)

Firma del Evaluado Firma del Evaluado

Firma del Evaluador Firma del Evaluador

MOTIVACIÓN DE LA VALORACIÓN DEFINITIVA INTERPONE RECURSOS

VALORACIÓN DEFINITIVA 

% valoración 

correspondiente al 85%

% valoración de las 

Competencias 

Comportamentales 

correspondiente al 15%

Nivel de cumplimientoValoración Definitiva

EVALUADOR

ESPERANZA BORJA FLOREZ

31.383.644

PROF.UNIVERSITARIO-CODIGO2044GRADO8

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

Documento de Identidad

Nombre Completo

VALORACIÓN DEL SEGUNDO SEMESTRE

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012

Firma del  Evaluado

Firma del Evaluador

Fecha de la Notificación

% Valoración Compromisos Laborales (sobre 100) 98%



10/02/2021

Página 5 de 7

Nota: La valoración efectuada a través de este sistema no otorga derechos de carrera administrativa

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SISTEMA VALORACIÓN SERVIDORES VINCULADOS BAJO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

FORMATO Nº 5 VALORACIÓN PARCIAL EVENTUAL PRIMER SEMESTRE

F1.P35.GHT

Versión 3

Clasificación de la información:

Pública

DÍA 26 MES 5 AÑO 2022 al DÍA 31 MES 7 AÑO 2022

No. 

De Días

A evaluar

Porcentaje de 

Cumplimiento Esperado

Porcentaje de 

Cumplimiento 

Alcanzado

65 5,4% 100%

65 4,5% 100%

65 5,4% 95%

65 2,7% 98%

0,0%

98%

Número  de Valoración 

Parcial Eventual 1º 

Semestre
2 # Días

% Alcanzado Compromisos 

Laborales

Competencias 

Comportamentales

Febrero

Marzo

Firma del Evaluado ___________________________________________ Abril

DÍA MES AÑO Mayo 115 98% 13

19 8 2022 Firma del Evaluador __________________________________________ Junio

Julio 65 98% 13

180 98% 13

Observaciones de los Evaluadores

ALTO

SUPERIOR

SUPERIOR

TOTAL

PROFESIONAL
Aporte técnico-

profesional

· Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus

saberes específicos

· Informa su experiencia específica en el proceso de toma

de decisiones que involucran aspectos de su especialidad

· Anticipa problemas previsibles que advierte en su

carácter de especialista

· Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de

vista diversos y alternativos al propio, para analizar y

ponderar soluciones posibles.

La servidora pública adelanta únicamente las 

funciones que están asignadas a su rol 

profesional

30%

0%

Emitir dictamenes periciales dentro de los procesos asignados a la Defensoría de 

Familia, de acuerdo con el contenido del Artículo 79 y lo establecido en los artículos 

100 y 103 de la Ley 1098 de 2006, modificada en lo particular por la Ley 1878 de 

La servidora pública, adelanta informes periciales solicitados por la 

autoridad administrativa

30%
La servidora pública adelanta  seguimientos ordenadas por el 

defensor de familia

Por el lapso comprendido entre la última evaluación y el final del período semestral a evaluar

TOTAL 100%

Registrar todas sus actuaciones en el aplicativo SIM, manteniendo actualizado el 

estado de cada proceso manteniendo actualizadas diariamente las bandejas de 

entrada, salida e interna del aplicativo de gestión documental

Porcentaje de Cumplimiento 

Pactado 

25%

Efectuar el seguimiento a los Procesos Administrativos de Restablecimiento de 

Derechos asignados a la Defensoría de Familia según las competencias de su 

profesión, en concordancia con el Artículo 103, 26 y 105 de la Ley 1098 de 2006, 

La servidora pública registra todas las actuaciones en SIM 

0

Realizar las actuaciones ordenadas por el Defensor de Familia de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 52 de la Ley 1098 de 2006. 

Compromisos Laborales Pactados

CIRCUNSTANCIA DE LA EVALUACIÓN

Período valorado de manera parcial

VALORACIÓN PARCIAL EVENTUAL

La servidora pública adelanta actuaciones ordenadas por el 

defensor de familia

TOTAL

P
ri

m
e

r

S
e

m
e

s
tr

e

13

La servidora pública desarrolla las tareas a 

cargo en el marco de los procedimientos 

vigentes.

13

Fecha de la Valoración

COMUNICACIÓN DE LA VALORACIÓN PARCIAL EVENTUAL

Consolidado Valoración Parciales Eventuales

12

PROFESIONAL
Gestión de 

procedimientos

· Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad establecidos 

· Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar tiempos y 

resultados y para anticipar soluciones a problemas 

· Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y protocolos 

definidos

EVALUADO

Nombre Completo MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA

EVALUADOR

ESPERANZA BORJA FLOREZ

Documento de Identidad 51.871.328 31.383.644

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Nombre Completo

Nivel Jerárquico y Denominación 

del Empleo

Dependencia o Área Funcional

15%

NIVEL DESARROLLO

14

OBSERVACIONES

La servidora pública emplea estrategias para 

alcanzar los resultados de acuerdo a las 

metas y objetivos institucionales.

SUPERIOR

CONDUCTA ASOCIADA

COMUNES Orientación a resultados

·         Asume la responsabilidad por sus resultados

·         Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y 

realistas

·         Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los 

resultados obtenidos

·         Adopta medidas para minimizar riesgos

·         Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados 

esperados

·         Se fija metas y obtiene los resultados institucionales esperados

·         Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los 

RANGO DE 

VALORACIÓN

COMUNES
Orientación al usuario y 

al ciudadano
14

La servidora pública dirige las decisiones y 

acciones a la satisfacción de las necesidades 

e intereses de los usuarios (internos y 

externos) y de los ciudadanos, de 

conformidad con las responsabilidades 

públicas asignadas a la entidad

·         Valora y atiende las necesidades y peticiones de los usuarios y 

de los ciudadanos de forma oportuna

·         Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros

·         Establece mecanismos para conocer las necesidades e 

inquietudes de los usuarios y ciudadanos

·         Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los 

proyectos institucionales, teniendo en cuenta la visión de servicio a 

corto, mediano y largo plazo

·         Aplica los conceptos de no estigmatización y no discriminación 

y genera espacios y lenguaje incluyente

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTADependencia o Área Funcional

Documento de Identidad

C.Z.TUNJUELITO REGIONAL BOGOTA

SUPERIOR

TIPO DE COMPETENCIA 

(Comunes o Por Nivel 

Jerárquico)

COMPETENCIA



 

 

Bogota, 28 de junio de 2023 

 
Señor: 
JUEZ DE  (Reparto) 

E. S. D. 
 
 
Ref.    Acción de Tutela 

ACCIONANTE:  MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA  

ACCIONADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 

 
MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA, mayor y vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, mediante 
este escrito me permito presentar Acción de Tutela contra EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, representada legalmente por quien haga 

sus veces, por violación a los derechos Constitucionales a la Dignidad humana, 
mínimo vital y protección estabilidad laboral reforzada por CONDICION DE 
PREPENSIONADA. Constituyen fundamento de esta acción constitucional, los 
siguientes: 
 
HECHOS 
 
PRIMERO: Que soy una madre cabeza de familia, como siempre lo he expresado y ha 
sido conocedara  el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, donde 
con mi esfuerzo y dedicación he procurado el bienestar y la superación de mis dos 
hijas, donde si bien es cierto las dos son mayores de edad, Lorena, cuenta con 19 
años de edad, sin embargo, y a pesar  de esta situacion de responsabilidad, ella ha 
venido afrontando algunas situaciones de salud relacionadas con problemas cardiaco, 
insuficiencia mitral y sincope vasovagal, así mismo recientemente culmino su 
bachillerato, y se prepara para ingresar a la educación superior, donde aun y de 
acuerdo con la ley deprenderá de mi por lo menor mientras termina su formación 
académica, donde requiere de los mínimos vitales (alimentación, vestuario, salud, 
educación, techo), donde espero poder garantizar estos como lo he hecho siempre.  
 
SEGUNDO Que en el mes de octubre de 2007 inicie mi vinculación con el ICBF por 
intermedio de temporal APTOS, luego en el cargo de supernumerario y en el año 2017 
inicie mi vinculación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el cargo: 
Profesional universitario grado 2044-7 en nombramiento provisional de la planta global 
del ICBF, asignada a la Regional Bogota en el Centro Zonal Tunjuelito en la ciudad de 
Bogota.  
 
TERCERO: Que con fecha 09 de mayo de 2023, vía correo electrónico institucional de 

ICBF dependencia Gestión Humana de la sede nacional allegue documentación frente 
soporte para acreditar la condición de estabilidad laboral reforzada en condición de pre 
pensionada, (historia laboral de Fondo de pensiones y copia del documento de 
identidad cedula de ciudadanía), esto con el fin de que se tuviera en cuentan teniendo 
en cuenta los nombramientos que se preveía ocupar la entidad, como consecuencia de 
la recién convocatoria adelantada por la comisión nacional del servicio civil.    
 
CUARTO: Que con fecha 17 de mayo de 2023 recibi respuesta vía correo electrónico 

institucional por parte del ICBF con oficio de fecha 2023-04-05 donde se me notifica 
que me reconoce la estabilidad laboral reforzada como prepensionada en el escrito 
refieren  
 

“En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el artículo 9 
de la Ley 797 de 2003, por medio de la cual se modificó el artículo 33 
de la Ley 100 de 1993, señala como requisitos para acceder a la 



pensión de vejez el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Haber cumplido cincuenta y siete (57) años si es mujer o 
sesenta y dos (62) años si es hombre. 

2. Haber cotizado 1300 semanas. 
 

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, el artículo 65 de 
la Ley 100 de 1993, señala como requisitos para acceder a la garantía 
de pensión mínima de vejez, el haber cotizado al menos 1.150 
semanas y tener 62 años de edad si son hombres y 57 si son mujeres. 

 
De acuerdo con los requisitos exigidos por la Ley, así como lo 
preceptuado en la jurisprudencia vista en precedencia, para ostentar la 
condición de prepensionado, se requiere estar a tres (3) años o menos 
de cumplir los requisitos para adquirir el derecho pensional”. 

 
QUINTO: Que el 23 de junio de 2023, via correo electrónico institucional me remiten 
copia de la resolución No 3555-12 de mayo del 2023, donde se me notifica que se da 
por terminado mi nombramiento provisional en cargo como Profesional universitario 
grado 2044-7 de la planta global del ICBF en el centro Zonal Tunjuelito de la Regional 
Bogota  
 
SEXTO: El día 23 de junio de 2023 vía correo electrónico de ICBF, solicito a la 
dirección de Gestión Humana sede Nacional de ICBF y a la Coordinadora (e) Gestión 
Humana Regional Bogota la directriz frente al trámite a seguir, teniendo en cuenta el 
correo enviado donde aparece resolución de terminación de mi cargo como 
provisional, donde ademas anexo nuevamente los soportes en el cual el ICBF me 
reconoce la condición de estabilidad Laboral  reforzada como prepensionada. 
 
SEPTIMO El dia 26 de Junio de 2023 me comunico telefonicamente con el Dr Jhon 

Fernando Guzman Uparela quien me informa que en la actualidad el ICBF no cuenta 
con vacantes disponibles para suplir a las personas que nos encontramos en la 
condicion de estabilidad laboral reforzada que anterirmente fue avalado por el ICBF, 
situacion esta que sin duda alguna, genera una inestabilidad, desigualdad y 
vulneracion a los derechos constitucionales, mas aun cuando la entidad debio prever 
esta situacion, con antelacion esto con el fin de no afectar no solo mis derechos 
fundamentals sino la de todas las personas que nos encontramos cobijadas con una 
estabilidad reforzada.  
  
OCTAVO: El dia 26 de junio de 2023 recibo una comunicacion, a traves del correo 

eletronico de ICBF proveniente del Dr Jhon Fernando Guzman Uparela Coordinador 
Grupo de Gestion Humana Sede Nacional informandome que dara  traslado del correo 
al Grupo de Registro y Control, puesto que desde este Grupo carece de competencia 
en el asunto planteado. 
 
NOVENO; que a la fecha cuento con 55 años y 1075 semanas de cotizacion al 

Sistema general de pensiones  confirmada en el Fondo de pensiones Porvenir, lo que 
me incluye dentro de las personas en condicion de prepencionada 
 
DECIMO Que el sustente del Sistema general de pensiones es poder garantizar a 

todos los ciudadanos que hemos cotizado durante el tiempo que establece la ley esto 
es poder garantizar los derechos minimos vitals, y que nuestra calidad de vida y la vida 
en si misma no se vaya a ver deteriorada, como consecuencia del retiro de la entidad  
 
 
DECIMO PRIMERO; Que a la fecha mi unico sustento economico y el de mi hija  

Lorena Estefhania Arciniegas Quimbay, son producto de mi Trabajo, el cual he 
desarrollado con el mayor compromiso institucional y profesionalismo, donde   en mi 
hoja de vida no existen llamados de atencion, memorandos o sanciones, puesto que 
he dado lo mejor de mi para honrar el Trabajo que me ha sido designado, obteniendo 
en todas las valoraciones calificacion sobresaliente 
  



 
 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Artículo 05 de la constitución Política de Colombia; El Estado reconoce, sin 

discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y 
ampara a la familia como institución básica de la sociedad 
 
Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia. Todas las personas nacen 

libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. 
 
Articulo 53 de la Constitución Política de Colombia;  igualdad de oportunidades 

para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
ARTÍCULO 12 de la ley 190 de 2002; Proteccion especial. De conformidad con la 
reglamentación que establezca el Gobierno Nacional, no podrán ser retirados del 
servicio en el desarrollo del Programa de Renovación de la Administración 
Pública las madres cabeza de familia sin alternativa económica, las personas con 
limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad 
de los requisitos, edad y tiempo de servicio, para disfrutar de su pensión de jubilación o 
de vejez en el término de tres (3) años contados a partir de la promulgación de la 
presente ley. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitutional 
mediante Sentencia C-044 de 2004, en el entendido de que la proteccion debe 
extenderse a los padres que se encuentren en la misma situación, en aras de 
proteger la prevalencia de los derechos de los niños y el grupo familiar al que 
pertenecen. 
 
Articulo 12, Decreto Nacional 190 de 2003; Destinatarios. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, dentro del Programa de Renovación 
de la Administración Pública no podrán ser retirados del servicio las madres cabezas 
de familia sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o 
auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los requisitos de edad y tiempo 
de servicio para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez, en el término de tres 
(3) años, según las definiciones establecidas en el artículo 1° del presente decreto  
 

d) Personas próximas a pensionarse: Sin perjuicio de que el servidor público 
que considere encontrarse en este grupo adjunte los documentos que 
acreditan la condición que invoca, los jefes de personal o quienes hagan sus 
veces deben verificar que a los servidores que puedan encontrarse en estas 
circunstancias en efecto les falten tres (3) años o menos para reunir los 
requisitos legales para el reconocimiento de la pensión de jubilación o de 
vejez, y expedir constancia escrita en tal sentido. 

El jefe del organismo o entidad podrá verificar la veracidad de los datos 
suministrados por el destinatario de la protección. 

Que de la estabilidad laboral reforzada se señala en la sentencia Sentencia T-357/16 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE PERSONAS PROXIMAS A 

PENSIONARSE-Garantía 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14288#0
http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7542#12


  
Tiene la condición de prepensionable toda persona con contrato de trabajo que le 

falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o 

semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o vejez. En 

el caso de los prepensionados, la Corte ha protegido los derechos de estas personas 

cuando su desvinculación suponga una afectación de su mínimo vital derivada del 

hecho de que su salario y eventual pensión son la fuente de su sustento económico.  Y 

mas adelante se menciona; Tiene la condición de prepensionable toda persona con 

contrato de trabajo que le falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de 

edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute de la 

pensión de jubilación o vejez. En el caso de los prepensionados, la Corte ha protegido 

los derechos de estas personas cuando su desvinculación suponga una afectación de 

su mínimo vital derivada del hecho de que su salario y eventual pensión son la fuente 

de su sustento económico. 
 
 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE LOS SERVIDORES 
NOMBRADOS E N  PROVISIONALIDAD DERIVADA DE SUS CONDICIONES 
DE PREPENSIÓN: 

 

Lo primero es precisar el alcance del concepto de prepensionado, en los 
términos de la Corte Constitucional en la Sentencia SU 003 de 2018: 
 
“Acreditan la condición da “prepensionables” las personas vinculadas 
laboralmente al sector público o privado, que están próximas (dentro de los 
3 años siguientes) a acreditar los dos requisitos necesarios para obtener la 
pensión de vejez (la edad y el número de semanas -o tiempo de servicio- 
requeridos en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida o el capital 
necesario en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad) y consolidar así su 
derecho a la pensión. 
 
La propensión “protege la expectativa del trabajador da obtener su pensión de 
vejez, ante su posible frustración como consecuencia de una pérdida 
intempestiva del empleo. Por tanto, ampara la estabilidad en el cargo y la 
continuidad de la cotización 
 
 
En segundo término, deviene necesario referir las reglas previstas para 

determinar si un trabajador tiene o no la calidad de pre-pensionado, conforme 
lo previsto por la H. Corte Constitucional en Sentencia T-055 de 2020, con 
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez: 

 
“4.6. Sin embargo, el alcance de esta regla fue delimitado —para quienes 
se encuentran afiliados al RPM— por la Sala Plena de esta Corporación en la 
Sentencia SU-003 de 2018. En esa providencia, es/e Tribunal se propuso 
resolver dos problemas juri’dicos. En uno de ellos, buscaba definir si: “(...) 
cuando el único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez es el de 
edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mínimo de semanas 
de cotización, puede considerarse que la persona en esta situación es 
beneficiaria del fuero de estabilidad laboral reforzada de prepensíonable“. 
 
AI abordar de manera directa la cuestión planteada, la Sala Plena consideró que, 
en tales eventos, la persona no podrá ser beneficiaria del fuero mencionado 
dado que (i) el requisito de la edad podrá cumplirlo de manera posterior, con 
o sin vinculación laboral vigente y, en consecuencia, (ii) el empleador, con el 
despido, no esta frustrando el acceso a la prestación de vejez (párrafo 59). Esla 
interpretación se fundó en que “la “prepensión”protege la expectativa del 
trabajador de obtener so pensión de vejez, ante su posible frustración como 
consecuencia de una pérdida intempestiva del empleo. Por tanlo, ampara la 
estabilidad en el carpo y la continuidad en la cotización e/ec//v’zz al Sistema 
General de Seguridad Social en Pensiones (...)”(párrafo 62). 
 
 
A quienes sea reconocida condicion de estabilidad laboral reforzada con 



fundamento en enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad serän los 
últimos servidores en ser desvinculados y tienen prioridad frente a quienes 
acreditaron su condición de madre o padre cabeza de hogar; a su vez éstos 
últimos se encuentran priorizados frente a quienes acreditan condición de 
pre pensionados y; de igual manera éstos últimos tienen prelación respecto de 
aforados sindicales. 
 
Cuando el número de elegibles sea el mismo o superior al número de cargos 
ofertados, las medidas afirmativas son las descritas en el parágrafo tercero del 
mismo artículo el cual dispone: 

 
”PARÁGRAFO 3. Cuando la lista de elegibles esté conformada par un número 
igual o superior al número de empleos a proveer, la administración deberá 
adelantar acciones afirmativas para que en Io posible los servidores que se 
encuentren en las condiciones señaladas en el parágrafo anterior sean 
reubicados en otros empleos de carrera o temporales que se encuentren 
vacantes, y para los cuales cumplan requisitos, en la respective entidad o 
en entidades que integran el sector administrativo. “ 
 
 “La estabilidad laboral reforzada ha sido un tema de relevancia constitucional y su fin 
es asegurar que el trabajador en situación de debilidad manifiesta no esté expuesto en 
forma permanente a perder su trabajo poniendo en riesgo su propio sustento y el de su 
familia, por ello el término pactado para la duración de la labor contratada pierde toda 
su importancia cuando es utilizado como causa legítima por el empleador para ocultar 
su posición dominante y arbitraria en la relación laboral ejerciendo actos 
discriminatorios contra personas particularmente vulnerables y en condiciones de 
debilidad manifiesta. Tal deber constitucional limita o restringe la autonomía 
empresarial y privada imponiendo, cargas solidarias de garantizar la permanencia no 
indefinida, pero si acorde con la situación de debilidad sufrida por el trabajador”. 
  

- Sentencia SU-070 de 2013 ESTABILIDAD REFORZADA. 

-  Convenio 3 de 1921, Convenio 95 y 183 de 1952 de la OIT. 

- La indemnización por despido sin justa causa contemplada en el artículo 64 del 

CST (sentencias T-305 de 2009, T-699 de 2010, T-054 de 2010, T-886 de 2011. 

- La indemnización por despido discriminatorio del artículo 239 del CST 

(sentencias T-181 de 2009, T-371 de 2009, T-088 de 2010, T-1000 de 2010, T-

054 de 2011, T-120 de 2011, T-707 de 2011, T-126 de 2012 y T-184 de 2012 

- El pago de los salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir (sentencias 

T-181 de 2009, T-635 de 2009, T-1005 de 2010, T-667 de 2010, T-021 de 2011, 

T-054 de 2011, T-184 de 2012. 

-  reintegro (sentencias T-181 de 2009, T-305 de 2009, T-371 de 2009, T-105 de 

2011, T-120 de 2011, T-707 de 2011, T-886 de 2011, T-126 de 2012, T-184 de 

2012. 

- Sentencia de T-673 de 10 de septiembre de 2014, procedencia de la acción de 

tutela para proteger el derecho a la estabilidad reforzada. 

 
PRETENSIONES: 
 
 
Con base en los hechos narrados, me permito solicitar muy respetuosamente: 
 
PRIMERO: Se tutelen los derechos fundamentales a la: Dignidad humana, mínimo 
vital y protección especial por encontrarse en estado de condición de estabilidad 
Laboral   reforzada como prepensionada avalado por el ICBF 
 
SEGUNDO: Se le ordene al ICBF me reconozca mediante acto administrativo 
motivado mi condición frente a la estabilidad laboral reforzada, y como sujeto especial 
de proteccion, por mi condición ya mencionada ademas por ser madre cabeza de 
familia, de acuerdo con las pruebas que he allegado con oportunidad a la entidad.  
 



TERCERO; Que la entidad del ICBF, provea los mecanismos que se consideren 
pertinentes y necesarios, para garantizar mi continuidad laboral y de esta manera 
garantizar mis derechos fundamentales mencionados al inicio del documento, donde 
es importante tener en cuenta que esta vinculación se realice en un cargo de la mismo 
grado o equivalente al que he venido ocupando, durante los ultimos años, con lo cual 
ademas genera una estabilidad para mí hija quien depende económicamente de mí, la 
cual se encuentra estudiando y la tengo afiliada como beneficiaria en el SGSSS, 
además presenta una condicion de salud que requiere control y seguimiento por 
especialistas.  
 
 
DERECHOS VULNERADOS 

 
Bajo los anteriores hechos, considero que el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR, accionada vulneró mis derechos fundamentales a: A LA VIDA, 
A LA DIGNIDAD HUMANA, AL TRABAJO, LA IGUALDAD, A LA SEGURIDAD SOCIAL, 
A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA Y AL MÍNIMO VITAL al no garantizarme 
la continuidad de vinculación laboral en las condiciones actuales en las que me 
encuentro.   
 
PRUEBAS 
 
Documentales: 
 

1. Cedula de ciudadanía 
2. Solicitud al reconocimiento de la estabilidad laboral reforzada 
3. Respuesta a solicitud de estabilidad laboral reforzada 
4. anexo oficios enviados por el ICBF donde se reconoce mi condicion de 

estabilidad laboral reforzada propensión  
5. Historial Laboral 
6. Registro civil de mi hija. 
7. Copia de la historia clínica de mi hija 
8. Afiliación SGSSS de mi hija 
9. Valoraciones calificaciones servidores públicos en provisionalidad  

 
 
JURAMENTO 
 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: Manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos. 
 
 
ANEXOS 

 
• Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 
• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 
 

 
NOTIFICACIONES 
 
ACCIONANTE:  

MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA   
C.C No 51.871.328  
CORREO ELETRONICO INSTITUCIONAL: Miryan.Quimbay@icbf.gov.co 
myqh19@hotmail.com  
 

 
ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 
Atentamente, 
 

mailto:Miryan.Quimbay@icbf.gov.co
mailto:myqh19@hotmail.com


 
 
 
MIRYAN YOLANDA QUIMBAY HERRERA   
C.C No 51.871.328  
CORREO ELETRONICO INSTITUCIONAL: Miryan.Quimbay@icbf.gov.co    
myqh19@hotmail.com 
 

mailto:Miryan.Quimbay@icbf.gov.co
mailto:myqh19@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y TRES DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: 33-2023-00171 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., Sala de Familia, en proveído 
adiado 15 de agosto de 2023, que declaró la nulidad de la Sentencia de fecha 14 
de julio del hogaño, para que previo a proferir decisión de fondo se vincule a los 
MINISTERIOS DE CULTURA, DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO y DE 
RELACIONES EXTERIORES, así como a LOS 496 SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL I.C.B.F. QUE OSTENTAN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, así como a todos AQUELLOS QUE CREAN 
puedan resultar AFECTADOS con la decisión que se tome en esta acción 
constitucional. En consecuencia, se DISPONE: 

 
1. VINCULAR a las presentes diligencias a: 
 
- Los MINISTERIOS DE CULTURA, DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

y DE RELACIONES EXTERIORES. 
- LOS 496 SERVIDORES PÚBLICOS DEL I.C.B.F. QUE OSTENTAN ALGUNA 

DE LAS CONDICIONES DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, 
así como a todos AQUELLOS QUE CREAN puedan resultar AFECTADOS 
con la decisión que se tome en esta acción constitucional, para lo que 
deberá adelantarse el trámite por aviso, el cual debe fijarse a través de la 
publicación de esta decisión en el micrositio asignado en la página web de 
la Rama Judicial, así como el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR (I.C.B.F.) deberá publicar aviso en su página web y remitir esta 
decisión al correo electrónico de cada uno de los funcionarios relacionados 
en su escrito de contestación de tutela (Doc. 13 del C. 01). Aclarando tanto 
a secretaría como al ICBF que en el aviso deberán estar consignados los 
nombres de los 496 servidores judiciales. 
 

2. Indicar a los vinculados que cuenta con el término de un (1) día, para que 
se pronuncien respecto de los hechos y pretensiones contenidos en el escrito 
tutelar.   

 
3. Requerir al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), 

para que allegue la constancia de la publicación del aviso de vinculación de 
LOS 496 SERVIDORES PÚBLICOS DEL I.C.B.F. QUE OSTENTAN ALGUNA 
DE LAS CONDICIONES DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL y a 
TODO AQUELLOS QUE SE CREAN AFECTADOS CON LAS RESULTAS DE 

ESTE TRÀMITE TUTELAR, así como la constancia de remisión de la presente 
acción de amparo a cada uno de los correos de los funcionarios públicos que 
aquí se ordenan vincular, en el término de un (1) día. 

 
Por Secretaría, comuníquese lo aquí dispuesto a las entidades requeridas y 

cumplido el término otorgado, ingresen las diligencias al Despacho a fin de 
disponer lo pertinente. 

 
CÚMPLASE, 
La Juez 

GLORIA VEGA FLAUTERO 
 

YPEM 
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